
TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1164.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de
la Administración de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 del texto legal
anteriormente citado.

NAF., 230036733700, Nombre y Apellidos, Pa-
blo Selas Cuesta, Baja Oficio, 31/05/2006, Régi-
men, 0521.

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

1165.- Relación de emplazamientos a los intere-
sados en expedientes de resolución de recursos de
alzada en los que habiendo resultado fallida la
notificación del emplazamiento, se procede a la
misma según lo establecido en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27-11-92).

Exped. Org. Judicial, 29 101 2005 00165 y otro
Juzg. Contenc. Adtvo. 3 Málaga, Interesado Emplaz.
Recurrente, Ares Navedo Amalia Telefónica de Es-
paña, Domicilio N.º Procedimiento, General Polavieja
34, 52004 Melilla Abreviado 06/06.

A tenor de los dispuesto en el articulo 49.1 de la
ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se les emplaza
como posibles interesados en el mantenimiento de
la resolución impugnada para que puedan
compar,ecer y personarse ante el órgano judicial y
en los Autos mencionados en el plazo de 9 días
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siguientes a la publicación de la presente comu-
nicación.

La Jefa de la Unidad de Impugnaciones.

D.ª Begoña Rodríguez Martín.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales sobre notificación a (deudores)

EDICTO

1166.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla, a 15 de mayo de 2006.

P.D. Firma del

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.


